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AUTO No 1106 de 2014
(03 de diciembrel

'POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE OCUPACIÓN DE
CAUCE POR PARTE DEL BATALLON DE INGENIEROS NO 1O GR. MANUEL MURILLO GONZALEZ Y SE
LteutDA EL coBRo poR Los sERvtctos DE EVALUAcIóN y rMMtrE y sE DtcTAN orRAS
DrsPosrctoNEs'

EL COORDINADOR DEL GRUPO TERRITORIAL DEL SUR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA
REGIONAL DE LA GUAJIM, "CORPOGUAJlRA" en uso de sus facultades legales y en especial de las
confer¡das por los Decretos 3453 de 1983, modificado por ta Ley 99 de 1993, 2911 de 1|g74,1791 de 1996,
demás normas concordantes, y

CONSIOERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corooraciones Autónomas
Regionales, ejercer la función de méüima autoridad ambiental en el área de su junsdiciión de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los cr¡terios y directrices trazadás por el Ministerio del Medio
Amb¡ente.

Que según el Artículo 31 de Ia Ley 99 de 1993 numerales 12 y 13, se establece como funciones de ¡as
corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambientat por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivás licencias ambientales,
perm60s, concesiones, autof¡zac¡ones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Lev. las
contnbuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los miimos,
Itlando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el Ministeno
del Medio Ambiente

Que según el Articulo 70 de la Ley 99 de 1gg3, la entidad administrativa competente al recibir una oelicron
para iniciar una actuación admin¡strat¡va ambiental o al comenzarla de ofic¡o dictará un acto de ¡niciación 0e
trámite.

Que mediante escrito de fecha 30 de octubre de 2014, recibido en esta Corporación bajo el radicado No 324
del 5 de noviembre del mismo mes y añ0, el señor DiEGo PASTRANA GARCIA, presento ante esta
Corporación oficio en el cual se anexaban los documentos para otorgar permiso para la ocupación de cause
requenda por EL BATALTÓN DE INGENtERos No 10 cR ünruurl-¡¡unLlo GbNZALEZ, escuadrón en el
cual elerce en calidad de comandante.

Que Corpoguajira fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias y
otras aulor¡zac¡ones, permisos etc.; mediante el Acuerdo 003 de 2010.

Que se considerÓ que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere
de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos económ¡cos, tales como honoiarios
profesionales, de viaje y de administración que se discrimlnán de la siouiente forma:

LIQUIDACIÓN DE COBRO POR SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y/O SEGUIMIENTO AMBIENTAL

FECHA

ASUNTO:

¡JU310A ' ri RESOr_ita t t23N !: .;c1l

27 de noviembre
de 2014
L¡quidación costos por serv¡c¡os de Evaluac¡ón amb¡ental de la solic¡tud der Dermiso

de ocupacién de cauce a favor del Batallón De Ingenieros No 
.10 Gr. Manuel Murillo

González

Grupo(s) de Control y Monitoreo

Cf8.7 tlo t? - 25
uüw.carpoguaiira.Eoy.cú
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De conform¡dad con lo establec¡do en el Acuerdo 003 del 28 de enero de 2010 y Res. MAVDT No. 1280
de 2010, le envío la l¡qu¡dac¡ón de Costos por servic¡os de Evaluación Ambiental para la sol¡c¡tud del
permiso de ocupación de cauce a favor del BATALLÓN DE TNGENTEROS Ne 10 GR. MANUEL MURTLLO

GONZALEZ.
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P Esp Grado
15

$
174.546,00

1
$

39.000,00
$

39.000,00
$ 388 092

P Esp: Grado
12

$
136,163,00

0 0
$ $

$ 136.163

P. Esp. Grado
11

0 0 0 0

P. Esp. Grado
13

0 0 C
$ $0

P. Esp. Grado
13

0 0 c $ $ $0

(1) COSTO HONORARTOS y VtÁTtCOS (IH) $ 524 255

(2) GASTOS DE VIAJE

(3) COSTO ANÁLISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS $0
coSTO TOrAL (t2+3) $ 524 255

COSTO DE ADMINISTRACIÓN f25%) $ 129.262

VALOR TABLA UNICA s 655.318

VALOR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO rnrs rz¿o oe zoror

TOTAT VAI.OR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACIÓN s 6ss.318

' Cofesponde a los profesionales, fu nciona os o contratistas seg ún sea e caso

" Corresponde alnúmero de dias requeñdos para la rcalizacrón de l¿ accón propuesta (ncluye visilá y pronunciamiento).
Se lomaron valores aproxlmados de rcfe¡encia para conocer coslos tolales
detproyecto.

Que el valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune Corpoguajira por los servicios de evaluacióny trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCo MIL
TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS (5655.318) ML

Que esta Suma deberá consignarse en la Cuenta de Ahorros No. 367.20475.7 banco B.B.V.A sucursal Fonseca,
colocando como referencia el número del presente Auto y entregar ante esta oficina el rec¡bo original de d¡cha
consignación.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, El Coordinador De La Territorial Surde esta CORPOMCIÓN,

Ct¿,7 o 12'25
rww.corpog{a¡ira.0ov.có
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ARTICULO PRIMERO: Avocar conocim¡ento de la solicrtud de concesión de aguas superficiales por las
razones expueslas anteriormente.
ARTICULO SEGUNDO:

en la ciudad de Bogotá D.C, en su calidad de comandante del BIMUR 10 deberá cancelar la suma SEISCIENTOS
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENToS DIEC|OCHO PESoS (S655.318) t\|ll, por concepto de tos servicios de
trámite y evaluac¡ón con el fin de continuar con el procedimiento del proyecto referenciado, de acuerdo a lo indicado
en la parle considerat¡va de esta providencia, dentro de los tres (3) dias s¡guientes a su ejecutoria.

ARTICULO TERCERO:
deberá presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a Ia fecha de consignación, dos copias del comprobante de
ingreso expedido por la Tesoreria de corpoguajira, en razón de dicho pago, con destino al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término Drevislo en el
Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para inic¡ar el cobro por jurisdicción coact¡va, sin embargo esto no
exime a Corpoguajira de iniciar las sanciones corespondientes en caso de in¡ciar las actividades sin los permisos
resoeflvos.

ARTICULO QUINTO: Notifcar personalmente o por edicto el conten¡do del presente auto al señor
DIEGO PASTRANA GARCiA quien funge como Comandante del B VUR 10.

ARTICULO SEXTO:
vez cancelados los coslos aquí establecidos.

ARTICULO SEPTIMO: Notificar el presente auto a la Procuraduria Judicial Ambiental y Agraria de ta
Guajira.

ARTICULO OCTAVO: El presente auto rige a partir de la fecha de su notificación.

Dado en Fonseca, Deoarlamento de la 03 dias dei

ARCINI
Coord¡nador rupo T

Elaboró: Alvaro Guera

cr¡,?Lot2-25
wÍw.corpogut¡¡ta.g0y.c0

El señor DIEG0 PASTRANA GARCiA identif¡cada con C.C No 79703028 exoedida

Para efectos de acrcditar la cancelación de la suma antes ¡ndicada. el usuario

Cónase traslado al Grupo de Control y lvton¡toreo, para los fines pertinenres, una

MPLASE

de d¡ciembre de 2014.

MOLINA
Sur


